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SENADO CONSERVADOR 

SESION 409, ORDINARIA I RESERVADA, EN 6 DE DICIEMBRE DE 1821 

P R E S I D E N C I A DE DON F R A N C I S C O B. F O N T E C I L L A 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a , — C u e n t a . —Fuero de los cónsules i de los diplomáticos en el P e r ú . - A c t a . - Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agust ín 
F o n t e c i l l a Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Vi l larrea l José Maria (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

D e un oficio con que el Supremo Director 

acompaña un espediente formado a instan-

cias del Cabildo de Concepción sobre apli-

car las temporalidades del monasterio de 

las Trinitarias a la fundación de un Institu-

to departamental. (Anexos núms. 587 i j88. 

V. sesiones del 10 de Febrero de 1819 i del 15 

de Diciembre de 1821.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

Que el Supremo Director dé instruccio-

nes al Ministro de Chile en Lima, para que 

pida al Gobierno peruano esplicaciones so-

bre el alcance del artículo 7 del reglamento 

de 8 de Octubre último, según el cual los 

TOMO V 

cónsules i enviados estranjeros estarán su-

jetos a la jurisdicción de la Cámara de Justi-

cia, i averigüe si tal disposición comprende 

también a Chile i su enviado. (Anexo nú-

mero 589. V. sesión del 2 de Setiembre de 

1822.) 

A C T A 

En sesión ordinaria del dia seis de Diciembre 
de mil ochocientos veintiún años, determinó S. E. 
se pasara al F.xcrno. Señor Supremo Director, con 
la calidad de reservada, la siguiente comunica-
ción: 

Excmo. Señor: Cuando tenia dispuesto el Se-
nado, con V. E., se ayudase entre este Gobier-
no i el del Perú la mútua reunión de diputa-
dos representantes de ámbos Estados, tan inte-
resante a uno i otro país por la reciprocidad de 
sus comercios i, mas que todo, para sostener i 
afianzar la libertad civil que, con tanto sacrificio, 
se ha conseguido, hemos visto en el artículo 2°, 
sección 7 del reglamento provisorio de 8 de Oc-
tubre de este año, que, entre las atribuciones de 
la alta Cámara de Justicia, se le da la de conocer 
en causas civiles i criminales de cónsules i envia-
dos estranjeros. No se demorará el Senado en 
fundar que esta atribución no solo es opuesta al 
derecho de las naciones, sino a la práctica i cos-
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tumbre observada entre todas inviolablemente. Se 
ofendería al país en la persona de su representan-
te en cualquier caso que se violase su inmunidad, 
i por esto convendría que V. E., al paso que acuer-
de con aquel Gobierno la utilidad i necesidad de 
poner sus representantes o enviados con los po-
deres e instrucciones convenientes, pida del mis-
mo modo esplicaciones sobre aquel artículo, i si 
comprende a Chile i su enviado, porque no ha 
bria proporcion, si en Chile fuese sagrada e in-
violable la persona del enviado por el Perú, i allí 
nó la del enviado por Chile. Podrá V. E. oficial-
mente acordar estas particularidades i avisarnos 
su resultado para disponer, en su vista, lo mas 
útil i decoroso a ámbos Estados. I, ejecutada la 
comunicación, firmaron los señores senadores con 
el infrascrito secretario. 

A N E X O S 

Núm. 587 

Excmo. Señor: 

Tengo la honra de incluir el espediente forma-
do a instancia del Cabildo de la ciudad de Con-
cepción, sobre aplicar las temporalidades del mo-
nasterio de Trinitarias, a la fundación de un 
instituto departamental de estudio en la misma 
ciudad. Va sustanciado por los trámites que de-
manda la gravedad i delicadeza del negocio; i, 
con su conocimiento, se servirá V. E. decirme 
la resolución definitiva que debe darse. — Dios 
guarde a V. E. muchos años.— Palacio Directo-
rial en Santiago, Diciembre 6 de 1 8 2 1 . — B E R -

NARDO O ' H I G G I N S . — Excmo. Senado. 

Núm. 588(i) 

Excmo. Señor: 

La suma ignorancia i el triste estado de oscu-
ridad en que los peninsulares han mantenido a 
la América el dilatado espacio de tres siglos, 
fueron las mejores armas para hacer duradera 
nuestra afrentosa servidumbre. Seguramente pen-
samos con acierto al tomar esta medida, porque 
¿quién nabrá que, sin conocer sus derechos los 
dispute i sostenga? Bien meditaron aquellos opre-
sores esta irrefutable verdad, i de aquí nació el 
temerario empeño de impedirnos aun los adelan-
tamientos que naturalmente nos inspiraba el Ser 
Divino. Ya, pues, que el nuevo mundo ha queri-
do protejernos, estamos en la época de no des-

(1) Esle documento ha sido trascrito del volumen titula-
do Intendencia de Concepción, 1S10-1827, pajina 167, del 
archivo de la Biblioteca Nacional. (Nota del Recopila-
dor.) 

perdiciar un solo momento, para de algún modo 
resarcir el lamentable tiempo perdido, cuyo prin-
cipio impele a este Ayuntamiento en instar sobre 
la decisión de la solicitud elevada a V. E., en 
nota veintidós de Junio último. 

Sí, Excmo. Señor; V. E., que ha tomado un 
infatigable Ínteres en hacer libre el país por la 
carrera de las armas; V. E., que ha sabido dirijir 
con acierto sus operaciones; i V. E., en fin, que 
tiene a sus manos las riendas del Gobierno, debe 
conocer que el único medio de llevar al cabo i 
ver permanente el fruto de sus labores, es el ade-
lantamiento e ilustración de la juventud. Sin edu-
cación no hai virtudes i sin éstas perece la Repú-
blica. ¿De qué sirve alcanzar la victoria si no se 
radica un solo cimiento en que se afiance este 
importante edificio? Seria de mayor dolor cuando 
se viese disuelto por falta de pedestal. 

El Instituto Nacional en Concepción es tan 
interesante como de primera necesidad Tiene 
V. E. porcion numerosa de jóvenes en la pro-
vincia, en aptitud de poderse hacer útiles a la 
nación, i subsanar con ventajas los menoscabos 
sufridos con las visicitudes de la sangrienta lid 
que ha sentido esta desgraciada poblacion. Sin 
aquel establecimiento, aunque los habitantes 
se interesen en educar sus descendientes, no 
les es posible, porque cabalmente tocan en el 
duro escollo de la absoluta escasez de recursos, 
para fomentarles en su estudiosa tarea fuera de 
este país. Así es que inciden con gran sentimien-
to en la perniciosa resolución de abandonar sus 
hijos a la ignominiosa estupidez, oríjen del ma-
yor número de enemigos de la independencia. 

La provincia de Concepción, que ha abrigado 
: en su seno el monasterio de Trinitarias Descal-

zas, puede, con sus proventos i los de este ramo 
de secuestros, subvenir a las consiguientes eroga-
ciones para el Instituto. I ¿se dará una aplicación 
mas justa a aquellos principales i predios? Díga-
se lo que se quiera, si es que hemos de obrar 
con imparcialidad i nobles sentimientos, no se 
encontrará. Cualquiera oposicionque se advierta 
no debe ser asequible, pues V. E. mui bien co-
conoce que el derecho natural prefiere al ecle-
siástico por irrefutable principio. 

Bajo esta intelijencia parece no haber duda 
que la dedicación de las detalladas rentas i las 
mas que se consagrasen, si necesario fuese, si-
guen buen órden en facilitarse al Instituto, por 
que si se da una razón para que se prefiera el 
derecho natural, tratando del beneficio en parti-
cular, con mucho mas méiito se deduce cuando 
justamente toca al natural derecho del cuerpo 
político para precaver los niales que pueden so 
brevenirle, siendo, en consecuencia, el mejor an-
tídoto educar la posteridad en sus innatos dere-
chos. 

Las Trinitarias se merecieron de este Gobierno 
toda consideración en las diversas épocas de su 
mando, sin que les resultase el mas leve motivo 
de queja. A este pesar i reconocimiento, una 
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emigración en campaña i protección de los ene-
migos, violando directamente los votos claustrales 
i estricta vida monástica de su perfección, como 
también negando la obediencia a su prelado, que 
descubiertamente se les oponia, han preferido 
su existencia entre indios bárbaros solo en odio-
sidad del sistema» causan por este principio incal-
culables males a la infeliz Concepción. A virtud 
de esta comportacion, perdieron en dominio i 
propiedad, la acción a sus intereses, como sin 
excepción se declaran tales prófugos en la órden 
para los secuestros, reasumiéndose de consiguien-
te a fondos del Estado, sin que, por ningún aspec-
to, se miren afectas al indulto concedido en los ar-
tículos primero i segundo del bando amnistía de 8 
de Febrero de 819, pues su fuga fué voluntaria, de 
lo que no quisieron restablecerse a pesar de ha-
bérseles presentado una aparente proporcion en 
el espacio que el año próximo pasado dominó 
esta ciudad el tirano Benavides. Su resistencia 
fué obstinada solo con el objeto de no esponerse 
a quedar entre nosotros, por el implacable odio 
que nos profesan. 

Este monasterio, por su situación i demás, se 
halla en aptitud de poderse destinar a la educa-
ción de la juventud. Como que ha recaído en el 
Estado, se mira a las facultades de V. E. su de-
dicación. I ¿se le podrá dar un empleo mas útil 
para la nación? ¿Habrá algún sensato que criti-
que tal resolución? Léjos es opinarían tristemen-
te cuando, por otra parte, aun en los Estados de 
Europa, se han disuelto toda clase de relijíones 
sin otro oríjen que hacer sus fondos mas útiles a 
las Repúblicas, conciliando solo el bien jeneral, 
a pesar de no preceder los motivos que con las 
monjas. Lo cierto es que V. E. está en el caso 
de no consultar otra cosa que la consistencia de 
la República, i si esta determinación cede en su 
beneficio, no hai remedio que se ha de realizar. 
Este pueblo lo pide a voces, i su unánime volun-
tad se ha comunicado por medio del procurador 
jeneral de ciudad. 

A mas, en V. E. recae el patronato i las demás 
regalías concedidas en las Indias al Rei de España. 
Así como éstos estaban autorizados para suprimir 
i alterar las estables determinaciones o leyes, cuan-
do, a virtud de las diversas circunstancias, lo cre-
yesen útil, así también lo está V. E. Todo código 
es susceptible de reforma, máxime cuando se ad-
vierte un trastorno como el presente i ocurre una 
necesidad como la actual. El gran José II, Em-
perador de Alemania, nos presta un bastante mo 
délo, i otras naciones que han seguido su aproba-
da determinación. 

El único embarazo que se presenta es la conclu-
sión de los dias de las Trinitarias en vida claustral, 
para no atacar tan directamente su constitución, 
que ellas mismas han quebrantado; pero, a este 
pesar, se hace mas grata la obra miéntras mayo-
res obstáculos se vencen En esa capital hai mu-
chos conventos de monjas en que poder proporcio-
nalmente distribuirlas pocas que acá quedan. El 

Cabildo no está léjos de creer que esas relijiosas 
no distarán en recibir las que les toquen, hacién-
doles entender que en su admisión hacen un im-
portante servicio a la nación, a cuyo obsequio la 
misma República les será reconocida, i en parti-
cular esta provincia. 

Se ha presentado a V. E. la proporcion mas 
excelente para que la patria le aumente su grati-
tud i colme de glorias en las jeneraciones futuras 
su inmortal nombre, al sol 3 contemplar los bené-
ficos frutos que le produce un establecimiento de 
tanto Ínteres i primer móvil del sosten de las Re-
públicas. Los nueve años consecutivos de la de-
soladora guerra que ha padecido esta provincia, 
serán olvidados al ver compensadas las fatigas de 
sus habitantes de un importante modo en que 
nuestra aspirada libertad (i). 

El Cabildo cree de su resorte empeñar su re-
presentación en tal laudable objeto, en uso i en 
ejercicio de la confianza pública que se ha me-
recido. Al efecto i para allanar las dudas que 
ocurriesen, ha conferido los respectivos poderes 
al Revdo. padre Frai Pedro Arce, quien, a nom-
bre de este Ayuntamiento, podrá responder a 
V. E. a virtud de sus credenciales.— Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Sala Capitular en Con-
cepción, Noviembre catorce de mil ochocientos 
veintiuno. —Excmo. Señor. —José María Rioseco. 
—Francisco Javier Manzano de la Sota. — Félix 
Antonio Vázquez de Novoa. -- Mariano Gutiérrez 
Palacio.—JDa miaño Horostiaga. —Excmo. Señor 
Supremo Director del Estado. — Es copia de su 
orijinal, de que certifico.— Concepción, Abril 
dieziocho de mil ochocientos veintitrés años.— 

Juan Ignacio de Varg-as, escribano de Gobierno, 
Hacienda i Cabildo. 

Núm. 589 <2> 

(Reservado) 

Excmo. Señor: 

Cuando tenia dispuesto el Senado, con V. E., 
se acordase entre este Gobierno i el del Perú la 
mútua remisión de diputados representantes de 
ámbos Estados, tan interesante a uno i otro país 
por la reciprocidad de sus comercios i, mas que 
todo, para sostener i afianzar la libertad civil que 
con tanto sacrificio se ha conseguido, hemos 
visto en el artículo 2°, sección 7 del reglamento 
provisional de 8 de Octubre de este año, que, en-
tre las atribuciones de la alta Cámara de Justicia, 
se le da la de conocer en causas civiles i crimi-
nales de cónsules i enviados estranjeros. No se 
demorará el Senado en fundar que esta atribu-
ción es, no solo opuesta al derecho de las nacio-

(1) En el documento orijinal se nota la misma omision 
que aparece en esa frase. (Nota del Recopilador.) 

(2) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Lejhlaturas, 1820-23 pájina 190, del archivo del Mi-
nisterio de la Guerra. (Nota del Recopilador.) 
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nes, sino a la práctica i costumbre observadas 
entre todas inviolablemente. Se ofendería al país 
en la persona de su representante en cualquier 
caso que se violase su inmunidad, i por esto con 
vendrá que V. E., al paso que acuerde con aquel 
Estado la utilidad i necesidad de poner sus re 
presentantes o enviados con los poderes e ins-
trucciones convenientes, pida del mismo espira-
ciones sobre aquel artículo, i si comprende a 
Chile i su enviado; porque no habría propor-

ción si en Chile fuese sagrada o inviolable la 
persona del enviado por el Perú, i allí nó la del 
enviado por Chile, l'odrá V. E. oficialmente 
acordar estos particulares, i avisarnos su resulta-
do para disponer, en su vista, lo mas útil i deco-
roso a ámbos Estados.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Sala del Senado, Diciembre 6 
de 1821 .—José María de Rozas.—José María 
Vil/arreal, secretario.—Excmo. Señor Supremo 
Director de la República, 


